
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole que a través 

del auto 583 de junio 15 de 2023, se libró mandamiento de pago dentro del 

proceso de la referencia, donde además se ordenó notificar a la parte demandada, 

el señor LUIS ALFREDO RIVERA SALAZAR de conformidad con el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, la forma prevista en los artículos 291 y 292 

del C.G.P, sin que a la fecha se cumpla con la carga procesal como es la 

acreditación de dicha notificación. 

 

Sírvase proveer. 

Buenaventura Valle, marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No.  211 

Proceso:  Ejecución de Sentencia  

Demandante: Álvaro de Jesús Giraldo Cardona y otros 

Demandado:  Luis Alfredo Rivera Salazar 

Radicación: 76-109-31-03-003-2019-00112-00 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que el apoderado 

de la parte demandante no ha dado cumplimiento a la carga procesal del auto 

No. 583 de junio 15 de 2023, esto es, efectuar la notificación del auto admisorio 

a la parte demandada, el señor LUIS ALFREDO RIVERA SALAZAR, en los 

términos de la Ley 2213 de 2022 o conforme lo disponen los artículos 291 y 292 

del C.G.P. 

 

Por lo tanto y como quiera que hasta la fecha no se ha notificado la parte 

demandada, se considera necesario requerir a la parte actora, para que dentro 

del término de 30 días siguientes a la notificación de ésta providencia, cumpla 

con la carga procesal que  le  corresponde,  so pena de decretar el 

DESISTIMIENTO TACITO, conforme lo establece el artículo 317 del Código 

General del Proceso, en  concordancia  con  el Acuerdo No.PSAA13-9979 del 

30 de agosto de 2013, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Con base en lo anterior este juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante que, en el término de 30 días 

contados a partir de la notificación de esta providencia, cumpla con la carga 

procesal correspondiente con el fin de darle impulso al proceso y evitar la 



congestión judicial, so pena de decretarse el desistimiento tácito establecido en 

el artículo 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente determinación por estado. (numeral 1, 

artículo 317 del C.G.P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
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